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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDENTE N° 20163 LEY DE CREACIÓN DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE FERIAS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

EL DIPUTADO JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN 

Para que se modifique el artículo 8 del proyecto de lye en discusión y en adelante 
se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 8.- Creación de la Comisión Coordinadora Nacianal de 
PRONAFECIT. 

Se crea la Comisión Coordinadora Nacional del PRONAFECIT con el 
objetivo de administrar, dar seguimiento, supervisar, evaluar e informar al 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones y al Minister o 
de Educación Pública" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N° 20.163 

LEY DE CREACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE FERIAS DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

El Diputado Masis Castro hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y se lea de 

la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 1- Objeto y ámbito de aplicación 

La presente ley regula la organización, el desarrollo y la participación en las 

ferias de ciencia, tecnología, innovación, desarrollo sostenible y 
emprendimiento en sus etapas de organización, en eventos nacionales e 

internacionales y establece su financiamiento permanente." 
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EXPEDIENTE N°  20.163 

LEY DE CREACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE FERIAS DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

El Diputado Masis Castro hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 10 del proyecto de ley en discJsión y se lea 

de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 10- Funciones de la Comisión Coordinadora Nacional 

La Comisión Coordinadora Nacional tendrá las siguientes funcior es: 

b) Calendarizar las ferias de ciencia, tecnología e innovación en sus etapas 

de organización institucional, circuital, regional y nacional para la 

incorporación en el calendario escolar del Ministerio dE Educación 

Pública y al menos una vez al año, realizar una feria en alguna zona de 
menor desarrollo relativo. 

(-3" 
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El Diputado Masis Castro hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y se ea de 

la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 1- Objeto y ámbito de aplicación 

La presente ley regula la organización, el desarrollo y la participación en las 

ferias de ciencia, tecnología, innovación y desarrollo sostenible en sus Etapas 

de organización, en eventos nacionales e internacionales y establece su 

financiamiento permanente." 
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Para que se modifique el artículo 10 del proyecto de ley en discusión y se lea 

de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 10- Funciones de la Comisión Coordinadora Nacional 

La Comisión Coordinadora Nacional tendrá las siguientes funciones: 

(-4 

Inciso nuevo) Enviar anualmente a la Comisión Permanente Especial de 

Ciencia, Tecnología y Educación de la Asamblea Legislativa, ui informe 

detallado sobre la organización, el desarrollo, la ejecución y los resuitados de 

las ferias ampradas a la presente ley." 
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